
SECIIEI'ARI:1 DE AGR1C:IJCI'IJRA Y GANADERIA 

SI-.CI<EfAlIIA DE ESTADO EN LOS IlESI'ACtlOS DE 

AGRICIJL7'CIRA Y GANADERIA SERVICIO NACIONAL DE 
SANIOIID AGIIOPk('U/\RIA TEGLICIGALI'A. MIJNI('II'1O DEL 

DISTRITO CENTRAL, DIECISIETE DE JIJNIO DE MIL 

NOVECIEN TOS NOVENTA Y NI!EVE 

CONSIDERANDO: Que en el Decreto No. 157, vigente desde 1994, 

qiie contiene la Ley Fitozoosanitaria, faculta a la Seci-etaria de Agricultiira 
y Ganadería, a través de la DirecciOri General de Sanidad Agropecuaria, a 
emitir prohibiciones o restriccioiies de la iiiiportacióri, producción, venta 
y aplicación de productos o insumos para uso agricola que se compruebe 
qiie so11 de alto riesgo para la salud Iiuniana, para la pi-oducción y el incdio 
anibiente del pais. 

CONSIDERANDO: Que el Reglatilento vigente sobre el Registro, 
Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Alíiies dispone que la 

Secretaria de Agi-iciiltura y Ganadería, en consiilta con la Coinisión y a 
solicitiid de los sectores de salud y ambiente, o a solicitud fundanlentada 
de parte interesada, cancelará el registro de un plagiiicida por razones de 

riesgo iiiniiiieiite en la producción agrícola, en la salud o en el ambieiite. 

Cuando la cancelación proceda de oficio, la Secretaria deberá fundamentar 
la decisión. Cancelado el registro de un producto quedan prohibidas 
aiitoniáticanierite su iinpoitación, fabricación, fbrniiilación, tránsito, venta 

y LISO. [..a Secretai-ia establecerá las medidas necesarias para que el titular 
del registro proceda a retirar, reexpoi-tador o eliminar cl producto y fijará 

iin plazo perentorio para su ejeciición. 

CONSIDERANDO. Que el niisrno Reglamento dispone que la 

Secretaría de  Agricultui-a y Ganadet-ía, denegará o cancelará un registro o 
renovación de u11 plaguicida Iorinulado, producto téciiico o coadyivarite, 
en el caso en que las Secretarias se opongan por razones de alta 

peligrosidad del producto para los seres Iiurnaiios, animales domésticos o 

el ambiente, siempre que éstas sean técnicamente coiiiprobadas. 

CONSIDERANDO Que el térrnino Secretarías de acuerdo al 

Reglanietito sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, se refiere a las Secretarias de Agricultiira y Ganadería, la de Salud, 
la de Trabajo y la de Recursos Naturales y Ambiente, que actualmente 
coriforniaii la Coinisión Iriteriiistituciotial de Plaguicidas 

CONSIDERANDO Que de acuerdo a las recomendaciones del 
Grupo Mixto FAOIPNUMA (Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación / Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente) la inclusión de plaguicidas como el CAPTAFOL, 
DICOFOL y el CLORDANO en el procedimiento de Inforiiiación y 
Conseiitimientos Previos (ICP) se atribuye a los problenias que éstos 
pueden causar en las condiciones de empleo, aunque los mismos no hayan 
sido prohibidos o rigurosamente restriiigidos eri ningún país 

CONSIDERANDO Que todos los plaguicidas incluidos en el 1CI' 
han sido clasificado por la OMS (Organización Mundial de la Salud) como 

tiutriiiia a suniariieiite peligrosos teniendo en cuenta la concentración del 
iiigicdierite activo y los preparados respectivos 

CONSIDERANDO: Que se cuenta con infbrriiacióii tccriica eii la ciial 
se consideran las condiciorics econtiiiiicas, ambientales, adiiiiiiistiativas, 
y de salud pública, asi conio los posibles peligros asociados coi1 la 
rnanipulacióii y el empleo del prodiicto cliiimico, incluyendo iiiforrnación 
acerca de las caractei-ísticas toxicológicas y ainbieritales, LISOS coiiocidos, 

posibles vías de exposición, iiiedidas o reglariieiitación, junto con las 

razones que justifican dichas nietiidas. 

POR TANTO: El Secretario de Estado eii los I>espaclios de 
Agricultiira y Ganadería, en uso de sus facultacles y en aplicaci6ii de los 
Artículos 245, nunieral 1 1 de la Constitiición de la Repiiblica. 1 16, 120 y 

122 de la Ley Gerieral de la Administración Piiblica, de los Articulos 1 y 

14 iiicisos a, b, y c de la Ley Fitozoosaiiitaria. Ilecreto No 157-94 y los 
Artículos No. 20, 21. 24, 35, 36 y 37 del Reglaineiito Sobre el Registro, 
Uso y Coritrol de Plagiiicidas y Sustaiicias Afines. 

PRIMERO: Proliibir el registr-o de los plagiiicicliis CAl>TAFOL. 
DICOFOL y CLORDANO, por tieiiipo indefinido. 

SEGUNDO: Cancelar el 1-egistro de los plaguicidas CAPTAFOL, 
DICOFOL y CLORDANO por tiempo indefinido. 

TERCERO: Las existericias de los prodiictos ciiyos reg' iistros se 
prohiben y que Ii~ibiereti sido importados Icgaliiierite al país cori 
anterioridad, deberán ser vendidos hasta el 30 de jiilio de IC)09, quedando 

prohibida su coniercialización con posterioridad a la fecha citada.[,as 

existencias de los productos prohibidos serán iriveritai-iados para un niejor- 

control. 

CUARTO: El incumplimiento a esta disposición dará Iiigar a las 

sanciones establecidas en la Ley Fitozoosaiiitaria y el Reglamento Sobre 

Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines. 

QUINTO: Hacer la transcripción de ley 

NOTIFIQUESE: 

MARCO POI,O MICHELETTI R .  
Secretario de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería, por ley. 

LILIANA PATRICIA PAZ 
Secretaria General 


